
 

 

 

 
 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 
 

Anuncio de licitación de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y 
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
 
Objeto: Expediente 15/19. “CONTRATACION EXTERNA DE SERVICIOS DESTINADOS 
A LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN ENERGETICA DE 
CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DE LA REGIÓN DE MURCIA” 
 

1. Poder adjudicador: 
a. Nombre: Comunidad Autónoma de la Región de Murcia- Consejería de 

Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente. 
b. Número de identificación: S3011001l 
c. Dirección: Calle San Cristóbal, 6 30001 Murcia 
d. Código NUTS: ES62 
e. Número de teléfono: +34 968277624 
f. Correo electrónico: contratacionceuema@carm.es 
g. Dirección del perfil de contratante: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&
RASTRO=c709$m&dpto=8a26292463a45f920163a69ea7da1632 

 
2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y 

gratuito a los pliegos de la contratación en: 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTR
O=c709$m&dpto=8a26292463a45f920163a69ea7da1632 

 
3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida: Administración 

autonómica. Servicios públicos generales. 
 

4. Información relativa a central de compras: no 
 

5. Código CPV principal: 71314300-5.Servicios de consultoría en rendimiento 
energético. 

6. Lugar principal de la entrega: Región de Murcia, código NUTS ES62 
 

7. Descripción de la licitación: El objeto del contrato es disponer de asistencia 
técnica cualificada para la realización de trabajos de certificación y 
evaluación energética de los centros educativos públicos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia indicados en los anexos I a XVII, del Pliego 
de Prescripciones Técnicas. También será objeto del presente contrato la 
realización de un estudio para la mejora de la eficiencia energética de los 
sistemas de climatización y ventilación de aquellos centros educativos que 
dispongan de ellos, o para la instalación de sistemas de alta eficiencia 
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respecto a la de los sistemas convencionales en centros que no dispongan 
de éstos. 

 
8. Valor estimado del contrato:  928.555,87 euros, Incluidas las 

eventuales prórrogas y modificaciones, sin incluir el IVA) 
 

Importe neto: 928.555,87 Euros 
IVA: 194.996,73 (21%) 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 1.123.552,61€ (Importe neto + IVA) 
 
9. Información sobre las variantes: No se aceptan variantes. 

 
 

10. Duración del contrato y calendario de entrega de los suministros, obras o 
para la prestación de los servicios: La duración del presente contrato será 
de 3 meses, desde la fecha de formalización del contrato. Si el mes de agosto 
está incluido en este periodo, el plazo de ejecución será de cuatro meses. 

 
11. Condiciones de participación: 

 
 a) Solvencia económica y financiera: 
No se aceptarán las empresas con un volumen de negocio anual referido al año 
de mayor volumen de negocio de los tres últimos años concluidos, inferior a: 
-Una vez y media el valor estimado del lote al que opten en el caso de concurrir 
a un único lote. 
-la suma de las cantidades equivalentes a una vez y media el valor estimado de 
los lotes a los que opten, en el caso de concurrir a 6 o menos lotes. 
-la suma de las cantidades equivalentes  a una vez y media el valor estimado 
de los seis lotes de mayor importe económico a los que hayan presentado 
oferta, en el caso de concurrir a más de 6 lotes 
 b) Solvencia técnica y profesional: 
Deberá contar con el número mínimo de técnicos indicados para cada lote a 
cuya adjudicación opte, siendo obligatorio que al menos uno de los técnicos 
en plantilla adscrito a cada lote, cuente con acreditada experiencia( al menos 
dos años) en el campo de la eficiencia y el ahorro energético, así como en la 
certificación energética de edificios. 
Lotes: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,14 y 16 : mínimo 3 técnicos. 
Lotes: 13,15 y 17: mínimo 2 técnicos. 
 

 
12. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto varios criterios de 

adjudicación (art. 156-158 LCSP) 
 

13. Información sobre un acuerdo marco, sistema dinámico de adquisición y 
subasta electrónica: 
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a. Se aplica un acuerdo marco: No 
b. Se aplica un sistema dinámico de adquisición: No 
c. Se utiliza una subasta electrónica: No 

 
14. Información sobre lotes: 

a. División en lotes:   
     SI:  17 lotes 

 
b. Posibilidad de presentar ofertas para uno de los lotes, para varios, o 

para todos ellos: cada licitador podrá presentar una única oferta a uno, 
varios o todos los lotes. 

c. Número de lotes que podrá adjudicarse a cada licitador: máximo de 6 
lotes. 
 

 
15. Información sobre posibilidad de reducir el número de candidatos a invitar 

a presentar ofertas, a negociar o a participar en el diálogo en los 
procedimientos restringidos, de licitación con negociación, de diálogo 
competitivo o la asociación para la innovación: No 

 
16. Información sobre si se recurrirá a fases sucesivas con el fin de reducir 

progresivamente el número de ofertas a negociar o de soluciones a 
examinar en los procedimientos de licitación con negociación, el diálogo 
competitivo o la asociación para la innovación: No 

 
17. Condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del contrato: 

Toda la documentación generada por los adjudicatarios en soporte papel 
deberá plasmarse en papel reciclado. 

  
      18. Criterios de adjudicación:  

Los previstos en el apartado K del Anexo I del Pliego de cláusulas 
Administrativas Particulares. 
Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas: hasta 79 puntos. 
Criterios evaluables por juicio de valor: hasta 21 puntos. 

 
19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación:  35 días 

naturales contados desde la fecha de envío del anuncio de licitación a la 
Oficina de Publicaciones de la Unión Europea (art.156.2 LCSP) al estar sujeto 
a regulación armonizada según el art. 22 de la LCSP. 

 
20. Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas o solicitudes de 

participación: 
Las proposiciones se presentarán únicamente en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano (OCAG) de esta Consejería, sita en la C/ San Cristóbal, 
6, C.P: 30001 Murcia. 
No obstante y dentro del mismo plazo, también podrán enviarse por correo 
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certificado de conformidad con el artículo 80.4 del R.D. 1098/2001. 
 

21. Apertura de ofertas: 
a. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 

oferta: 
Según el artículo 158 LCSP, será de 2 meses desde la apertura de las 
proposiciones. 

b. Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:  
El acto público de apertura del sobre nº 3 conteniendo la oferta 
económica se publicará en el perfil del contratante 

c. Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Sí.  Acto público 
 

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes 
de participación: Español 

 
23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos: 

 
a. Presentación electrónica de ofertas o solicitudes de participación: 
No 
b. Pedidos electrónicos: No 
c. Facturación electrónica: Si 

 
24. Información sobre financiación con Fondos de la Unión Europea: 

 Fondos FEDER: 80 % 
 

25. Procedimiento de recurso: 
 

a. Tipo de recurso: Recurso especial en materia de contratación 
b. Nombre del órgano: Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales. 
c. Dirección: Avenida General Perón, 38 28071 Madrid. España 
d. Teléfono: +34 913491441 
e. Correo Electrónico: tribunal_recursos.contratos@minhsgp.es. 
f. Plazo de presentación: Quince días hábiles, a contar del día 

siguiente en que se remita la notificación. 
g. Dirección de internet: http://tribunalcontratos-gob.es 
h. Datos del Servicio del que pueda obtenerse esta información: 

Servicio económico y de Contratación de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, C/ San Cristóbal, 6 C.P. 
30001 Murcia, España. 

 
26. Publicaciones anteriores en el Diario Oficial de Unión Europea (DOUE):  SI 

 
   DO/S S226.        23/11/2018.             517149-2018-ES 

 
27. Contrato periódico: No 
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28. Fecha envío anuncio al DOUE: 13 de mayo de 2019 

 
29. Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP): No 

 
30. Otra información: 
 
 
 
 

 
 

EL CONSEJERO DE EMPLEO, UNIVERSIDAD, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE 
P.D. LA SECRETARIA GENERAL 

(Orden de delegación de 4 de mayo de 2018, BORM nº 105, de 9/05/2018) 
(Documento firmado electrónicamente) 

Fdo.: Pilar Valero Huéscar 
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